
Constancia secretarial 
 

 
Señor Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 28 de julio  
de 2023 a las 3:03 p.m., la apoderada de la parte envío escrito con el cual 

allega constancia de envío de citación al ejecutado con resultado negativo y, 
solicita el emplazamiento (archivo 012). A Despacho. 

 
Andes, 18 de agosto de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

 

Vista la constancia secretarial, revisado el escrito enviado por la apoderada de 

la Entidad Financiera ejecutante, el cual acompaña del envió de la citación 

remitida al ejecutado GERMAN PASTOR OSORIO ZAPATA con resultado 

NEGATIVO, e informa que desconoce otra dirección donde se pueda llevar a 

cabo dicha notificación del demandado, por lo que solicita se decrete el 

emplazamiento. 

 

Revisado el envío de la citación, esta se remitió a la Calle 50 Nro. 60-20 en el 

municipio de Jardín, con resultado “DIRECCIÓN NO EXISTE en el municipio”, 

en este sentido previo a decretarse el emplazamiento del ejecutado, se 

OFICIARA a la NUEVA EPS1 donde actualmente se encuentra afiliado el señor 

GERMÁN PASTOR OSORIO ZAPATA identificado con c.c.70.812.135 

como cotizante en el régimen contributivo, para que en el término de cinco (5) 

                                                           
1 Conforme se constata de la consulta real izada por este Juzgado en la página 

https://apl icac iones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsul ta.aspx?tokenI
d=ZBWaykuK6pecp69iBPMdXQ== del ADRES la cua l se sube al exped iente .  
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Asunto  NO ACCEDE A SOLICITUD - OFICIA 



días contados a partir de la notificación de esta providencia, informe los datos 

de ubicación y correo electrónico que tiene reportado el ejecutado. 

 

Por la Secretaría comuníquese la anterior decisión a la NUEVA EPS. 

 

Una vez se reciba dicha información por parte de la NUEVA EPS la apoderada 

del ejecutante, agotará a las direcciones informadas el tramite correspondiente 

para surtir la notificación personal del señor GERMAN PASTOR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

C.P. 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 
Se notifica el presente auto por ESTADO No. 140 en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la 
Página principal de la Rama Judicial.  
 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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